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CONSEJO GENERAL 

DEL PODER JUDICIAL

6343 REAL DESPACHO de 19 de febrero de 1982 por 
el que se declara la jubilación forzosa, por cumplir 
la edad legalmente establecida, a don José Anto
nio Seijas Martínez, Magistrado del Tribunal Su
premo.

De conformidad con lo establecido en ios artículos dieciocho 
de la Ley once/mil novecientos sesenta y seis de dieciocho de 
marzo, setenta y tres y setenta y cuatro del Reglamento Orgá
nico de la Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo, 
el treinta y cinco punto cuatro de la Ley uno/mil novecientos

ochenta, de diez de enero y la disposición adicional primera, 
dos de la Ley diecisiete/mil novecientos ochenta, de veinticuatro 
de abril, en relación con la Ley de Derechos Pasivos de  Fun
cionarios de la Administración Civil del Estado, por acuerdo de 
la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
en su reunión del dia diecinueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos,

Vengo en deolarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad 
legalmente establecida el día diecisiete de marzp de mil nove
cientos ochenta y dos, wn los derechos pasivos que le corres
pondan a don José Antonio Seijas Martínez, Magistrado de )a 
Sala Primera del Tribunal Supremo, cuya jubilación producirá 
efectos a partir dé la fecha indicada.

Dado en Madrid a diecinueve de fejirero d« mil novecientos 
ochenta y dos. '

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia 

PIO CACAN1LLAS) GALLAS


